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1. Los participantes en el Diálogo Regional de América Latina y el Caribe ante la XII 
Conferencia Ministerial de la UNCTAD tomaron nota con interés del documento 
elaborado por la Secretaría Permanente, titulado “América Latina y el Caribe en vísperas 
de la XII Conferencia Ministerial de la UNCTAD” (SP/DRALC-XIICM-UNCTAD/Di No. 2-08), el 
cual presentó algunos elementos que sirvieron de base para las discusiones que tuvieron 
lugar entre los representantes de los Estados Miembros del SELA. 
 
2. En la reunión se resaltó la importancia de continuar la discusión entre los 
gobiernos de América Latina y el Caribe respecto de los diversos temas que forman 
parte de la actual agenda económica internacional y, en tal sentido, se resaltó la 
importante labor que el SELA podría desempeñar como organismo de consulta y 
concertación latinoamericana y caribeña.  Los delegados reconocieron la utilidad y 
valor propositivo que tiene el trabajo elaborado por la Secretaría Permanente, así como 
las intervenciones realizadas por los tres especialistas invitados como panelistas para el 
análisis de los temas específicos abordados en la reunión.  
 
3. En este Diálogo Regional  se resaltó la conveniencia y necesidad de  fortalecer 
espacios regionales y subregionales para la concertación de posiciones de los países de 
la región sobre los aspectos más importantes de la  relación entre globalización, 
comercio, finanzas, integración regional y desarrollo. En esta área, el papel del SELA junto 
a otros organismos regionales debería ser relevante. 
 
4. Los participantes destacaron que, dadas las legítimas diferencias existentes entre 
las naciones latinoamericanas y caribeñas respecto del funcionamiento económico, 
estructura económica y modelos de desarrollo e inserción internacional, resulta 
imprescindible avanzar en la concertación de posiciones regionales frente a las 
propuestas realizadas por la UNCTAD, y en el marco de otros foros multilaterales, lo cual 
constituye un prerrequisito para promover la necesaria transformación del sistema 
internacional.  
 
5. Los participantes resaltaron la importancia de la diversidad de políticas para que 
cada país pueda diseñar estrategias en función de sus  prioridades y objetivos de 
desarrollo. La defensa de ese “espacio de políticas” es crucial para la conformación de 
políticas nacionales de desarrollo en función de las particularidades e intereses 
específicos de cada nación.  
 
6. El actual escenario económico internacional resulta de especial relevancia para 
la recuperación de la agenda del desarrollo dentro de los foros multilaterales existentes. 
En la reciente coyuntura, los países en desarrollo han ganado importancia en el terreno 
económico y comercial a nivel global y exhiben una mayor presencia en el debate que 
tiene lugar en los principales foros multilaterales. Sin embargo, se reconoció la 
heterogeneidad de intereses y posiciones dentro de las naciones del Sur, lo que 
determina mayores grados de complejidad en las negociaciones que tienen lugar en los 
marcos de la UNCTAD y de otros foros multilaterales.  
 
7. Los participantes reconocieron como  aspecto importante de la actual agenda 
de la UNCTAD, en vísperas de su XII Conferencia Ministerial, el  hecho de que se le esté 
dando una importancia prioritaria a los asuntos vinculados  a la necesidad de una mayor 
coherencia en el funcionamiento del sistema multilateral, tanto entre las áreas 
comerciales y monetario-financiera, como entre los espacios nacional, regional y 
multilateral.   
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8. Se expresó en la reunión que las negociaciones en el marco de la Ronda de 
Doha para  el Desarrollo se encuentran estancadas y que  en la misma no han recibido 
la adecuada atención los principales aspectos de interés para los países en desarrollo.  
En tal sentido, resulta imprescindible recuperar la prioridad del desarrollo dentro de las 
negociaciones comerciales que tienen lugar en el marco de la  Organización Mundial 
de Comercio (OMC).  
 
9. Los delegados tomaron nota del análisis realizado en la reunión sobre el proceso 
de reestructuración de las instituciones de Bretton Woods y sus limitaciones.  Al mismo 
tiempo, reconocieron que en el actual contexto resulta necesario potenciar los 
esquemas en curso sobre la cooperación financiera regional.  
 
10. En la reunión se destacó la importancia de impulsar aún más la agenda 
latinoamericana y caribeña de integración; pues ella es requisito para que la región 
avance en función de sus intereses de desarrollo y al mismo tiempo aumenten su 
capacidad de negociación a nivel internacional. En tal sentido, se señaló que los 
problemas globales son parte de los problemas de América Latina y el Caribe; pero que 
la solución de parte importante de los problemas del desarrollo nacional no puede darse 
sino sobre la base de compromisos compartidos y de esfuerzos de cooperación a nivel 
regional.  

 
Propuestas:  
 
1. Identificar, con el concurso de los Estados Miembros y otros organismos 
regionales,  los puntos de consenso existentes a nivel regional en las negociaciones de la 
Ronda de Doha, y sobre todo en lo relativo al tema del comercio agrícola, las cuestiones 
concernientes al acceso a mercados de los productos no agrícolas (negociaciones 
NAMA), servicios y el régimen de derechos de propiedad intelectual. Ello resulta 
indispensable para fortalecer la capacidad negociadora de los países latinoamericanos 
y caribeños en los foros multilaterales. 
 
2. Analizar en los marcos del SELA y otros organismos regionales la conveniencia de 
diseñar un planteamiento estratégico a nivel regional sobre el financiamiento al 
desarrollo en las actuales condiciones y su relación con las cuestiones vinculadas a la 
carga del servicio de la deuda para países de renta media altamente endeudados y 
otros que enfrenten problemas de endeudamiento, todo ello en función del 
cumplimiento de las metas de desarrollo del milenio. 
 
3. Resulta muy importante que el SELA, junto a otros organismos regionales, trabaje 
en la formulación de un criterio de sostenibilidad de la deuda externa, que contemple 
los intereses y las necesidades del desarrollo de los países del Sur. En tal sentido, debería 
paulatinamente sustituirse el enfoque centrado en la capacidad de pago por otro 
basado en la lógica del desarrollo. Esta propuesta y la anterior, deberían ser 
desarrolladas por el SELA en el marco de los trabajos preparatorios de la Conferencia de 
Alto Nivel sobre Financiamiento al Desarrollo de las Naciones Unidas, que tendrá lugar en 
Doha a fines de este año. 
 
4.  Explorar mecanismos de colaboración entre la UNCTAD y el SELA para contribuir a 
aumentar la capacidad de proyección de ese organismo del Sistema de Naciones 
Unidas en la región. En tal sentido, se destacó que los tres pilares de acción de la 
UNCTAD: investigación y análisis, labor intergubernamental y cooperación técnica, son 
totalmente compatibles con la misión,  los objetivos y actividades del SELA. 
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5. Los participantes solicitaron a la Secretaría Permanente la remisión del Informe 
Final de esta reunión al Grupo Latinoamericano y del Caribe acreditado en Ginebra 
(GRULAC) para su conocimiento, de tal forma que apoye el proceso de preparación de 
nuestra región con vistas a la XII UNCTAD. 
 
6.  Los participantes agradecieron a la Secretaría Permanente del SELA el trabajo 
realizado para esta importante reunión y señalaron la conveniencia de continuar estos 
esfuerzos analíticos y de concertación, para mantener un fluido intercambio entre los 
Estados Miembros del SELA respecto de las relaciones entre globalización, desarrollo e 
integración. 
 
 
 




